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ACUERDO No.193

"POR EL CUAL SE APRUEBA UN TRASLADO EN EL PRESIJPUESTO DE GASTOS
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS,

FINANCIADOS COA' RECURSOS PROPIOS RAPE, VIGENCIA FISCAL 2011''

EL cONsEJo DIREcTtVo DE LA coRPoRActóN AUTóNzMA REctoNAL DE
SANTANDER. CAS, E/V USO DE SUS FACIJLTADES LEGALES Y E/V ESPEC IAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1 gg3 Y

CONS'DERANDO

1. Que de conformidad en virtud del arfícuto 27 de ta Ley gg de diciembre 22 de 1gg3,
son funciones de /os ConseTb s Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionalesi,,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos y sus modificaciones.

2. Que la Corle Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recurso.s que tienen las
C_orpolaciones y en aras de no vulnerar et núcteo esencial de la autonomia que ta
Constitución reconociÓ a esta clase de entidades, hizo ta siguiente distinción: En retación
con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente ta aplicación de las
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, cle conforntidad con et Artícuto 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de tas
Corporaciones AutÓnoma Regionales, entre las cuales se encLtentran los contemptados
en el Aftículo 317 de la Constitución.

3' Que en el Plan de Acción 2007-2011, aprobado por el Consejo Directivo cJe ta
CorporaciÓn Autónoma Regionat de Santander CAS, se encuóntra el proyecto
coNsrRucctÓN SEDE aonux,,srnAnvA DE LA coaponncióÑ y-s"gun batance
general de la eiecuciÓn-de este proyecfo se requiere la asignación cle'recursos para ta
etapa final y puesta en funcionamiento de la nueva sede de ta cAS.

4. Que segÚn informe del Subdirector Administrativo y Financiero, de /os recursos
desfrnados en el Presupuesto de Gasfos de ta actuat íigencia fiscatt para Servicio de ta
Deuda, se efectuaron los pagos a capitat e intereseé progra,nados hasf a et 31 dediciembre de 2011, quedando un satdo tibre de destlnación por ta suma cle
rRESC/ENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO
NOVENTA PESOS ($31 8.524.1 90.00), M.CTE.

5. Que de acuerdo con el informe de los Subdirectores de Planeación y Admrnistrativo y
Financiero, la Jefe de presupuesfo ei 20 de octubre de 2011, expidió et Cerlificado cte
Disponibilidad Presupuestal No 11-05275, por la suma de IRESC/EMoS DtECtocHo
MILLONES QUIÍV/ENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS(!1!8:524.190.00), M.crE, der presupuesto de Gasfos de ta cAS, sERy/c/o A LA
DEUDA, vigencia fiscat 2011, apropiación tibre de afectación y sgscepfib/e de ser
trasladada.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTICULo PRIMERO: Aprobar et siguiente traslado en et presupuesto de gasfos
SERVICIO DE LA DEUDA de ta Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,financiados con recursos propios RAPE, de ta vigencia fisóat 2011, por la suma deIRESC/EA/TO9 DtEclocHO MILLONES QUINtEÑTOs VEINTIzUATRI ÍvtrL ctENTI
NOVENTA PESOS ($318.524.190.00), M.CTE, así;

I. CONTRACREDITO

Crédito Financiación Construcción se¿e C¿S

g:r:xt:i
r:.*iffi**

CIRTlFlGoo No. 3¿64-l SC

*,
1i* ''F

',$

I I : ., '., I ; i

J:, ,' ,11,: ... ,

|ili:{¡'rlili

CERIIfIGDo No. GP l5l-l

Cra. 10 No 13-78 - Tel
7240762

direcc¡ón@cas. oov.co
www.cas.qov.co

San Gil - Santander

TOTAL CONTRÁCREDITO
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ARTICULO SEGUNDO:
Disponibilidad Presuouestal

II. CREDITO

Forma parte integral del presente
número 11-05275 de Octubre 20 de

Acuerdo el Certificado de
2.011

CERTIF!úDO No.6P 151 1

Cra 10 No. 13-78 - Tel
7240762

d¡rección @cas.oov.co
www.cas.00v.co

San Gil - Santander

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a parfir de la

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

fecha de su aprobación

Dado en Barichara, a los Veinticinco (25) días del mes de Octubre de dos mil once (201 1)

,4

enor de Santander
del Consejo Directi

CTA
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CONCEPTO VALOR

/NyERS/O/V
20805 FORT A,LECI M I E NTO I N ST IT U CIO N AL

PARA LA GOBERNABILIDAD AMBIENTAL
20805 1 INSTRUMENTOS PARA LA GESTION

AMBIENTAL
20805 1 4 COA/STRUC C I O N S ED E A D M I N I ST RATI VA

DE LA CAS
20805 1 4 z Cosfos Directos
20805 1

, 2.1 Actividades
20805 1 4 2.1.1 Construcción y Dotación Sede Administrativa

de Ia CAS
318.524.190.00

TOTAL CREDITO 318.524.190.00

OSCAR AN ACEVEDO
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER _

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD NO.],1_05275

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

Página:

CERTIFICA:

Que en el- presupuesto de Rentas y castos de la actual vÍgencia Fiscal, existe Disponibilidad
en fos siguientes rubros:

Sección o unidad ejecutora:CAS CAS
Código de presupuesto :RAP8.4.1.1. Código rápido:l-10020
Fondo /fte de linanciación:RAPE RECURSOS PROPIOS (RAPE)
RAPE :RECURSOS PROPIOS
RAPE.4. :SERVICIO A LA DEUDA.
RAPE.4.1. :AMORTIZACION DE CAPITAL.
RAPE.4.l.1- :Credito Financiación Construcción sede CAS.

Vafor CDP $: 3t9,524,190.00
Safdo antes del CDP $: 3L8,524,190.00 Nuevo saldo g: 0. 00

Para :CERTIFICAR OUE EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL LIBRE DE AFECTACION Y

SUSCEPTIBLE DE SER TRASLADADA.

i

POT 1A SUMA dE.:TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES OUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA
PESoS CoN 0 CENTAVOS m/cte. ($318,524,190.00)

Dado en el- dia ¡OCTUBRE 20 DE 20tL

TA"

ELABORO

Vence el- dia:DICIEMBRE 31 DE 2011
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JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO


